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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 29 de agosto del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/367/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

----nec( b l d-o 
,�/&c¡/zs 

ti '�O eje) 

l. El 25 de agosto del 2025, siendo las 10:40:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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Eliminado el dornicil¡o 

Calle Canario SIN. Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obreqón, C.P. 0·1150, Ciudad de �/léxico. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 

SUAC 01072534:).7214 

11. Con fecha 25/8/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0887/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confor� idad con la siguiente descripción: 

' " . .,,.,/-- .. --.......,, 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Sebastián García Colin inqresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 0107253417214 Y 1707253462720, donde 
solicita la poda de arboles, que se localizan en lfifiFde esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUCITANTE: 

FECHA: 

Set,astián Garcla 
Coliri 
25 d'.e .;:gos.to oe 2025 

FOLIO: 

HORA: 

S LJAC- O 1-072534 17214 y 
1 7 07253462720 
10:41) 

VBlCACION 
Vía Públi.ca. 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

Eliminado el d ornicilio 

les (sic). 

DICTAMEN 
NIO. 

0887/2025 

Con base en los artlcutcs 75 nurnaraí V de Ea ley Orgánica: -de l.;is. AJ1ccJ,ldra.s; .Articules ,06, 'JOB, 109, 11,0, '.! 11 �- 1 ,2 de la tey 
Ambiem.JJ do ta Ciudad d>B Mé'xic,o }' demás relativos de- la Norma, Ambiental para e.1 Dis.trito Federal NADF--OOí-Rt-JAT-2015. se ernñe el 
slguienle; 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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� � - Prasonta oro-tes ep1c;.ormicos ',' 
� presenta una copa etevec a de 
� 2A metros de altura a tüvel del 
lTJ ::r cuello radicular. labio�, < UJ a: corncertsnentados. ::::, 

tu desmoctvss, encarado, "S 1,- 
Q :5 mpcimioo en cmner,to y ramas o 

lerciari.as cuaternar+as o.. ru Qj. O· 't' -- ¡¡¡: ·O "' {J'J 2i UJ proyectaoas al inm1.reble �· ::, ·e; •e -:.Cl e:: bajas o t:r 6 23 5 � (!) 

"' ;2 rama.s proyectad as ¡;¡I e •:i ;;:, -0: "O <1J C) ,:o "" e ..J paso peatona¡ y arroyo ro co e: 0 _!::?. < vehlcular. Se recomienda ro IUJ dtrigirse a la Dlrección Gen,eral a. o de Obras y Desarrollo Urbano <( o O, para ta ampli.ación del c�jete de! E o árbol, Y se recornlenda fa poda rn O;. 

-<C ele actareo de copa {la.te,ra 1) 
conforme a! numera: 6.<l. 2.1. 3.. 

L.,__ ACLARÉO DE COPA 

Conc!u.s Iones. 

P rirncra, Frente al ckm1icilio ubicado en Eliminado el dom¡c¡'¡o A:Caldia 
Ál•Ja•ro Obregón. se y-er9uó un ároot comúnrnenba conocido corno ÁI am o platead o ( Populus elbo}, con base a stas cacacterísucas íisicas 
y santtartas del árbol. reculerc una poda ere aclareo (lc:Ler;;,t), conforme al numurat ;5,<:..2.1 .. 3 .. AC�AREO DE C-OPA "El' adare-o de cepa 
consiste· en ló! remoctón setecuva ce rarnes con la ñnalidac de permitir el paso de luz ·� rnovlmleruo del, aire, CJ,s;:-::,Jnuyenc',o la =micad ce 
foliiaje y reduclcndo e, ceso d� ramas gr.;;inces sin alterar la estrucrura y la forma natura) de: áronl. Oe�s ic:r�t:rse cuicaco t."é no crear el 

efeeto tia "cala de león.', Is Cl.<;:il es causada al elirniriar ia .'.l'.��·•ori& del f.cl:aje interno. Ez:o ocssicnará un peso ci'esp,·oporcionado en tas 

punia.s de léls ramas y su pos'bte ClEisg.?jarnientr::,, debido a una_ inin lid,3,::J bfámecim'cD'. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 'ID, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Otxegón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5270 6700 L:XT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0887/2025 DICTAMEN 
NO. 

UBICACI N 
Vía Pública 

SOLICITANTE: 

ANll=CEOE::NTES Poda de arbol, por obsíruccion de cables (sic}. 
REFERENCIA 

S.ebastién Garcla FOLIO: SUAC� 010'7253417214 y 
Colín ·1707253462.720 

+-- F_E_C_H_A_ : ----f2•fde·-a- go-s- to-de_2_ 02_5 _ _ _¡__H_O_R_A_ :-l..- i0_:_4_ 0 -1-----------1 

D.1RECCI 

Cor, base en los artlculos 15 numeral V do la Ley Orqánlca de Ias ;\lcaldiaii; Aruculos tfr.6, 108, iD9-, 110, ·1 U y-¡ ·12 do la Ley 
,t.,,.mble-11I.al de la Cludad de México y de111 ás r,e!al[vos de la Norma AmbieJílal para el Distrito Federal NADF-00·l-RNAT •20151 se emlte e1 ' 

� siguiel,��- .. -· ··-�� -�-�---------------------------'--------------� 

Segm1da. La f}i.'OSencia de ea tilos <lo telefcnéa u otras. cornoañlas 1m oons.1i1try-e un 11101ivo v:Mklc, para reelizar la pr.111':r, de un árbol, ya que 
este tipo de intervencionua afecl:an dlrcidarn::nw .. � :;t1 vi1.:1lldad, eBlr-1b')iidad y seMcios .ambientales, C-0Momie .:1 la leglsl,1d6n y nommlividcJ.d 

�p1t:�ble, correspcree a las empre!:-,is proveedoras de dichos sarvlclcs la rnubic::.ad15n o. ül sdocuatl{] rna,11;¡,o de sus. ínstaleotones, can el 

fin da ,gatrJ11'1izar lárllo ñéJ seguridéld-do la lnfra•cstructum corno la conservacén d:el wbolado urbano. En este serntdo, tos <\rbole-.&<leben ser 

conslderados prloríteríomerne GOOlO elernentos de valor amblental '/ social. y no ser i;acri1icadt,ls por in:5-laliaciones que, por lw, de�ri 
aaaptéltE.a a su presencia. 

Tercero, Se recon,¡onda diriglrsa- a Ia Dirección Ge-f\eral ,d1:: Obras 'I' Desarrollo urnano ríe la Alc.itala f1'l11<1ro Oliregón, para soüctnr la 
Eirnpliadón, da tos c,{lltos' de los árboles }' l,11 repomok'.Jn de la lwnq11e-1,,, en !.a di recc,ló,n inc;Jlcada, :srn dañar zona radicular, queda prohíbo 
eíl corte do rarees do artcfaje '/ prlmml<11r. Ya que esto puede afectar la e�t[ll.J:;,{�¡ra del amol. 

üectaro IJ¡_;¡jo ,pmle:J.la de decir verdad, que la inforrn..ar,ión vertidA a aste cfü:I.F.Jrnen e!lta rm:faclada á mi leal saber y e,ntender, '/ e!; valids 

(.l('sen1mf, se man!ei,g�n l¡¡s o:.,"Ondidonl!:<$ en sas qi..lü so eval'Lló un árbol y conforme ol artlcuto 40· de lo1 Ley Arnblenw.l de In Ciudr:id de 
MoxiCO•, 

Dictamino 

{t, .... 1\1�,(�� 
. 

1,-, k, � "'� l-\J (Ji\ ( \:;. 
Blol, Flavia Vlolote Lépoz Agl.lll�r 

(No. de, Aé:rt�d1!:.1Ció11 S:cDEMA ,111�) 

SUAC 0107253417214 Página3l6 

Calle Canario SIN, E:sq. Calle ·10, Col. Tolteca. 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. 01'150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 �!-� : ,,)� 2Q�5 , •. \•i\fl) La Mujer 11 '-'.,.!J..J Indígena 

� 
01 LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CI\PITAL DE LA rllAN::;FOHM/\ClÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

U131CACI N 
Vfa Pública 

10:40 

SUAC- 0107253417214 y 
1707253462720 

FOLIO: 

25 de agosto de 2025 H O R.A: 

Sebastlán Garela 
, Colin 

' SCUCITANTI::: 

FECHA:-""' 

0887/2025 DJCTAMEN 
NO. 

REFERENCIA 
ANTECEDÉNTES Poda de arbol, por obstruccion de cables (sic). 

'ecmbase en los arlíci:rt:o;75 ntun-;;;;¡\¡ ueTá l.ey órganica de fas ;\lcald ... ia_s.;,. ; A_r1_i_C'l_ ll0_5_ , _10_6_ ,._10_8_ ,-1-� 0- 9,-1- 1- 0._1_1_ 1_y_1_1_2_d_o_ !n- L!o_y_ · ----1 

Ambiet\Lal de la Cludan do Méx�co y demás ro1afü10& de la N{)1litlfl Amb•len1.it para el Distrito f�deral NADF-001,RN.AT-2015, se emite el 
,sigu:ient0: 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 

!JtAt� · 2025 �. 
"i¡-'\' A/iadq J"�fl ,,,�rl', La Mujer 

J� ,¿j)¡¿b Indígena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el d ornicilio Eliminado el domicilio 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: Álamo Plateado/Populus 
alba ; que se yergue en ,Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5,6, 5,7 y 5.10,5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). · 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATE N�Wr]J.\--- 
c. Al::�ES QUINTERO 
D11(ECT6R DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 'ID, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C,P, 01150, Ciuclad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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